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PROCESO EJECUTIVO  

RADICACION 0800140530102023-00418-00 

DEMANDANTE BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA SA “BBVA  

COLOMBIA” 

DEMANDADO ANGEL MURILLO ZAPATA 

FECHA 1º DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso, con la liquidación 

de costas que a continuación desarrollo:  

 

AGENCIAS EN DERECHO___________________________________________ $9.985.286 

GASTOS NOTIFICACIONES__________________________________________ 

 

$             0 

 

 

TOTAL______________________________________________________________ $9.985.286 

  

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

SECRETARIO. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, PRIMERO (1º) DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Constatado el informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que es procedente 

aprobar la liquidación de costas realizada por el secretario; lo anterior, en aplicación del 

numeral 1º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Primero. - Aprobar en todas sus partes la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS a favor de la parte 

demandante por la suma de NUEVE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 

DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS M/L ($9.985.286.oo), de conformidad al artículo 366 numeral 

1 del C.G.P. 

 

Segundo. - Ejecutoriado este auto, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de los 

Juzgados Civiles Municipales de Barranquilla para lo de su competencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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PROCESO EJECUTIVO  

RADICACION 0800140530102023-00418-00 

DEMANDANTE BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA SA “BBVA  

COLOMBIA” 

DEMANDADO ANGEL MURILLO ZAPATA 

FECHA 1º DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez; al despacho el presente proceso, informándole que se 

encuentra pendiente de seguir ejecución. Sírvase Ud. Proveer. 

 

JOSÉ ECHEVERRRÍA MARTÍNEZ. 

                                                                                      Secretario. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, PRIMERO (1º) DE SEPTIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

                                          

Mediante proveído de fecha 29 de junio de 2023, el despacho libró orden de pago a 

favor de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA SA “BBVA COLOMBIA” quien 

actúa por medio de apoderado judicial, en contra de ANGEL MURILLO ZAPATA.  

 

El apoderado del ejecutante allega documentación donde afirma haber realizado la 

notificación al demandado en la dirección electrónica angelrafaelmurillo@hotmail.com y 

la empresa de mensajería DISTRIENVIOS S.A.S. certificó que envió la notificación al servidor 

de destino, con acuse de recibido el 02 de agosto de 2023, dejando el demandado 

vencer el término para contestar la demanda y presentar excepción alguna.  

 

Se constata igualmente, a folio 14 de la demanda digital, la forma como obtuvo la 

dirección electrónica para notificar al demandado.  

 

En consecuencia, es preciso dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C.G.P., el 

cual ordena que, si no se propusieren excepciones oportunamente, el Juez ordenará 

mediante auto el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se llegaren a embargar, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado. 

 

 

Por lo expuesto, se 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Seguir adelante la ejecución, tal como se ordenó en el mandamiento de pago 

en contra de ANGEL MURILLO ZAPATA. 

 

Segundo: Ordenar el remate, previo avalúo de los bienes embargados, secuestrados, 

avaluados y los que posteriormente llegaren a ser objeto de medida cautelar. 

 

Tercero: Ordenar a las partes presentar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte demandada. Inclúyase dentro de estas la suma   

de NUEVE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS 

PESOS M/L ($9.985.286.oo), por concepto de agencias en derecho equivalente al 7% de 

las pretensiones de conformidad del acuerdo No. PAAA16-10554 de agosto 05 de 2016. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

mailto:ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:angelrafaelmurillo@hotmail.com
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PROCESO EJECUTIVO  

RADICACION 0800-140-53-010-2023-00420-00 

DEMANDANTE FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 

DEMANDADO HANSSEL DANIEL HERNANDEZ MENDOZA 

FECHA 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

INFORME SECRETARAL: Señor Juez, a su despacho el presente expediente informándole que, 

para continuar con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga 

procesal de la parte demandante. Para su conocimiento y se sirva proveer. 

 

   JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

Secretaria. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, PRIMERO (1º) DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Constatado el informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa efectivamente que 

para con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga procesal de la 

parte demandante; la cual es la de notificar el mandamiento de pago a la demanda. 

 

Por lo expuesto, el Despacho,  

   

RESUELVE 

   

Primero. - ORDENAR, a la parte demandante cumplir con la carga procesal que es la de 

notificar en debida forma, el mandamiento de pago a la parte demandada. 

 

Segundo. - CONCEDER, en consecuencia, para tal efecto un término de treinta (30) días 

contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído por anotación en 

estado, so pena de decretar desistimiento tácito, de conformidad a lo reglamentado con el 

numeral 1º del artículo 317 del C.G.P. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO  

RADICACION 080014-053-010-2023-00429-00 

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO ALBERTO JOAQUÍN DE LA HOZ CARO 

FECHA 1º DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso, con la liquidación 

de costas que a continuación desarrollo:  

 

AGENCIAS EN DERECHO___________________________________________ $4.992.225 

GASTOS NOTIFICACIONES__________________________________________ 

 

$          0.00 

 

 

 

TOTAL______________________________________________________________ $4.992.225 

  

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

SECRETARIO. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, PRIMERO (1º) DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Constatado el informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que es procedente 

aprobar la liquidación de costas realizada por el secretario; lo anterior, en aplicación del 

numeral 1º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Primero. - Aprobar en todas sus partes la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS a favor de la parte 

demandante por la suma de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 

DOSCIENTOS VEINTICINCO PESOS M/L ($4.992.225), de conformidad al artículo 366 numeral 1 del 

C.G.P. 

 

Segundo. - Ejecutoriado este auto, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de los 

Juzgados Civiles Municipales de Barranquilla para lo de su competencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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PROCESO EJECUTIVO  

RADICACION 0800-140-53-010-2023-00434-00 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO NATALIA MUÑOZ ZULUAGA 

FECHA 1º DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

INFORME SECRETARAL: Señor Juez, a su despacho el presente expediente informándole que, 

para continuar con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga 

procesal de la parte demandante. Para su conocimiento y se sirva proveer. 

 

   JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

Secretaria. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, PRIMERO (1º) DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Constatado el informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa efectivamente que 

para con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga procesal de la 

parte demandante; la cual es la de notificar el mandamiento de pago a la demanda. 

 

Por lo expuesto, el Despacho,  

   

RESUELVE 

   

Primero. - ORDENAR, a la parte demandante cumplir con la carga procesal que es la de 

notificar en debida forma, el mandamiento de pago a la parte demandada. 

 

Segundo. - CONCEDER, en consecuencia, para tal efecto un término de treinta (30) días 

contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído por anotación en 

estado, so pena de decretar desistimiento tácito, de conformidad a lo reglamentado con el 

numeral 1º del artículo 317 del C.G.P. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO  

RADICACION 0800-140-53-010-2023-00438-00 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO JAIR JOSE SEQUEA MARTELO 

FECHA 1º DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

INFORME SECRETARAL: Señor Juez, a su despacho el presente expediente informándole que, 

para continuar con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga 

procesal de la parte demandante. Para su conocimiento y se sirva proveer. 

 

   JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

Secretaria. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, PRIMERO (1º) DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Constatado el informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa efectivamente que 

para con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga procesal de la 

parte demandante; la cual es la de notificar el mandamiento de pago a la demanda. 

 

Por lo expuesto, el Despacho,  

   

RESUELVE 

   

Primero. - ORDENAR, a la parte demandante cumplir con la carga procesal que es la de 

notificar en debida forma, el mandamiento de pago a la parte demandada. 

 

Segundo. - CONCEDER, en consecuencia, para tal efecto un término de treinta (30) días 

contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído por anotación en 

estado, so pena de decretar desistimiento tácito, de conformidad a lo reglamentado con el 

numeral 1º del artículo 317 del C.G.P. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO  

RADICACION 0800-140-53-010-2023-00449-00 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO SANDRA PAOLA VASQUEZ RODRIGUEZ 

FECHA 1º DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

INFORME SECRETARAL: Señor Juez, a su despacho el presente expediente informándole que, 

para continuar con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga 

procesal de la parte demandante. Para su conocimiento y se sirva proveer. 

 

   JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

Secretaria. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, PRIMERO (1º) DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Constatado el informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa efectivamente que 

para con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga procesal de la 

parte demandante; la cual es la de notificar el mandamiento de pago a la demanda. 

 

Por lo expuesto, el Despacho,  

   

RESUELVE 

   

Primero. - ORDENAR, a la parte demandante cumplir con la carga procesal que es la de 

notificar en debida forma, el mandamiento de pago a la parte demandada. 

 

Segundo. - CONCEDER, en consecuencia, para tal efecto un término de treinta (30) días 

contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído por anotación en 

estado, so pena de decretar desistimiento tácito, de conformidad a lo reglamentado con el 

numeral 1º del artículo 317 del C.G.P. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 

RADICADO 0800140530102023-00463-00 

DEMANDANTE FREDDY ROCA & CIA S. EN C. 

DEMANDADO CARMEN ALICIA HERRERA PADILLA 

FECHA 1º DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

 

Informe Secretarial: Señor Juez, a su despacho la demanda ejecutiva referenciada, 

informándole que presentaron escrito de subsanación el día 16 de agosto de la presente 

anualidad. Para su conocimiento, sírvase proveer. 

                                                  

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, PRIMERO (1º) DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Como de la Escritura Pública No. 1.716 del 29 de julio de 2019 protocolizada en la Notaría 

Cuarta del Círculo de Barranquilla, se desprende la existencia de un crédito hipotecario al 

igual que su vigencia constatada en el Certificado de Tradición y libertad de matrícula 

inmobiliaria No. 040-144335, resulta a cargo de CARMEN ALICIA HERRERA PADILLA una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una cantidad líquida de dinero. 

Así mismo, se observa que la demanda ejecutiva promovida por FREDDY ROCA & CIA S. EN 

C., en contra de CARMEN ALICIA HERRERA PADILLA, reúne los requisitos exigidos en los 

Arts.422 y 468 del Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 621 y 709 

del Código de Comercio y el Art.6 de la Ley 2213 de 2022, es procedente su admisión. 

 

Por lo anterior, se 

 

R E S U E L V E 

               

Primero: Librar Mandamiento de Pago a favor de FREDDY ROCA & CIA S. EN C., en contra de 

CARMEN ALICIA HERRERA PADILLA, para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague la siguiente suma:  

 

a)  SETENTA MILLONES DE PESOS M/L ($70.000.000) por concepto de CAPITAL, contenido 

en el PAGARÉ número 001, suscrito el 29 de julio de 2019. 

 

Más los intereses corrientes y moratorios a que hubiere lugar, desde que se hicieron exigibles 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, más las costas y gastos. (Art. 431 del 

Código General del Proceso). 

                  

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291, 

292 y 301 del Código General del Proceso en concordancia con el art. 8º de la Ley 2213 de 

2022, hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos en mensaje de datos. 

Adviértasele que tiene un término de diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad a lo establecido en el Art.442 numeral 1º del Código General del Proceso.   

 

Tercero: Aceptar, como título de recaudo ejecutivo, la copia del PAGARÉ número 001 

suscrito el día 29 de julio de 2019. Igualmente, la Escritura Pública No. 1.716 del 29 de julio de 

2019 protocolizada en la Notaría Cuarta del Círculo de Barranquilla, pero se le impone a la 

parte demandante la obligación de poner a disposición del juzgado los originales, cuando 

sean necesarios para surtir alguna actuación procesal, so pena de declararse terminado el 

proceso por carencia del título valor original. 

 

Cuarto: Ordenar al apoderado y/o demandante la conservación y custodia del original del 

título valor y la escritura pública, objetos del recaudo ejecutivo. 
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Quinto: Reconocer personería como apoderado judicial de FREDDY ROCA & CIA S. EN C., al 

Doctor JUAN CAMILO DURAN DURAN, identificado con la C.C. 1.140.864.664 y T.P. 316.043 del 

C.S.J., en los términos y para los efectos dispuestos en el poder. 

 

Sexto: Decretar el embargo del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 

040-144335, de propiedad del demandado CARMEN ALICIA HERRERA PADILLA con C.C. 

22.384.767. Librar el oficio al Registrador de Instrumentos Públicos de Barranquilla con la 

advertencia de lo previsto en el artículo 468 numeral 6º del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO  

RADICACION 0800-140-53-010-2023-00466-00 

DEMANDANTE ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO VICTOR ADOLFO TAMARA CORENA 

FECHA 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

INFORME SECRETARAL: Señor Juez, a su despacho el presente expediente informándole que, 

para continuar con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga 

procesal de la parte demandante. Para su conocimiento y se sirva proveer. 

 

   JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

Secretaria. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, PRIMERO (1º) DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Constatado el informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa efectivamente que 

para con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga procesal de la 

parte demandante; la cual es la de notificar el mandamiento de pago a la demanda. 

 

Por lo expuesto, el Despacho,  

   

RESUELVE 

   

Primero. - ORDENAR, a la parte demandante cumplir con la carga procesal que es la de 

notificar en debida forma, el mandamiento de pago a la parte demandada. 

 

Segundo. - CONCEDER, en consecuencia, para tal efecto un término de treinta (30) días 

contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído por anotación en 

estado, so pena de decretar desistimiento tácito, de conformidad a lo reglamentado con el 

numeral 1º del artículo 317 del C.G.P. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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PROCESO VERBAL-PERTENENCIA 

RADICACION 0800-140-53-010-2023-00470-00 

DEMANDANTE VERUZKA ISABEL LLORENTE RODRÍGUEZ 

DEMANDADO HEREDEROS de ROSA MERCEDES RAMÍREZ DE RODRÍGUEZ 

FECHA 1º DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

INFORME SECRETARAL: Señor Juez, a su despacho el presente expediente informándole que, 

para continuar con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga 

procesal de la parte demandante. Para su conocimiento y se sirva proveer. 

 

   JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

Secretaria. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, PRIMERO (1º) DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Constatado el informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa efectivamente que 

para con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga procesal de la 

parte demandante; la cual es la instalación de la valla en la forma dispuesta en el artículo 375 

del CGP. 

 

Por lo expuesto, el Despacho,  

   

RESUELVE 

   

Primero. - ORDENAR, a la parte demandante cumplir con la carga procesal que es la instalación 

de la valla en la forma dispuesta en el artículo 375 del CGP. 

 

Segundo. - CONCEDER, en consecuencia, para tal efecto un término de treinta (30) días 

contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído por anotación en 

estado, so pena de decretar desistimiento tácito, de conformidad a lo reglamentado con el 

numeral 1º del artículo 317 del C.G.P. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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PROCESO VERBAL-PERTENENCIA 

RADICACION 0800-140-53-010-2023-00483-00 

DEMANDANTE DIANA ADARRAGA DE NAVARRO 

DEMANDADO JULIO NOÉ SÁNCHEZ DE LA ROSA Y OTROS 

FECHA 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

INFORME SECRETARAL: Señor Juez, a su despacho el presente expediente informándole que, 

para continuar con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga 

procesal de la parte demandante. Para su conocimiento y se sirva proveer. 

 

   JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

Secretaria. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, PRIMERO (1º) DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Constatado el informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa efectivamente que 

para con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga procesal de la 

parte demandante; la cual es la instalación de la valla en la forma dispuesta en el artículo 375 

del CGP. 

 

 

Por lo expuesto, el Despacho,  

   

RESUELVE 

   

Primero. - ORDENAR, a la parte demandante cumplir con la carga procesal, que es la 

instalación de la valla en la forma dispuesta en el artículo 375 del CGP. 

 

Segundo. - CONCEDER, en consecuencia, para tal efecto un término de treinta (30) días 

contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído por anotación en 

estado, so pena de decretar desistimiento tácito, de conformidad a lo reglamentado con el 

numeral 1º del artículo 317 del C.G.P. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO  

RADICACION 0800-140-53-010-2023-00494-00 

DEMANDANTE ALEJANDRO URIBE VARGAS 

DEMANDADO DARIO ALEJANDRO PEREZ FERNANDEZ 

FECHA 1º DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

INFORME SECRETARAL: Señor Juez, a su despacho el presente expediente informándole que, 

para continuar con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga 

procesal de la parte demandante. Para su conocimiento y se sirva proveer. 

 

   JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

Secretaria. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, PRIMERO (1º) DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Constatado el informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa efectivamente que 

para con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga procesal de la 

parte demandante; la cual es la de notificar el mandamiento de pago a la demanda. 

 

Por lo expuesto, el Despacho,  

   

RESUELVE 

   

Primero. - ORDENAR, a la parte demandante cumplir con la carga procesal que es la de 

notificar en debida forma, el mandamiento de pago a la parte demandada. 

 

Segundo. - CONCEDER, en consecuencia, para tal efecto un término de treinta (30) días 

contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído por anotación en 

estado, so pena de decretar desistimiento tácito, de conformidad a lo reglamentado con el 

numeral 1º del artículo 317 del C.G.P. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO  

RADICACION 0800-140-53-010-2023-00495-00 

DEMANDANTE OMAR ARTEAGA HERNANDEZ 

DEMANDADO SEBASTIAN RAUL VARGAS ROA Y OTROS 

FECHA 1º DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

INFORME SECRETARAL: Señor Juez, a su despacho el presente expediente informándole que, 

para continuar con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga 

procesal de la parte demandante. Para su conocimiento y se sirva proveer. 

 

   JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

Secretaria. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, PRIMERO (1º) DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Constatado el informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa efectivamente que 

para con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga procesal de la 

parte demandante; la cual es la de notificar el mandamiento de pago a la demanda. 

 

Por lo expuesto, el Despacho,  

   

RESUELVE 

   

Primero. - ORDENAR, a la parte demandante cumplir con la carga procesal que es la de 

notificar en debida forma, el mandamiento de pago a la parte demandada. 

 

Segundo. - CONCEDER, en consecuencia, para tal efecto un término de treinta (30) días 

contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído por anotación en 

estado, so pena de decretar desistimiento tácito, de conformidad a lo reglamentado con el 

numeral 1º del artículo 317 del C.G.P. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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JVV.- 

 

 

 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION 0800140530102017-00360-00 

DEMANDANTE SOLFINANZAS DE COLOMBIA S.A.S.  

DEMANDADO ASHLE CASTRO SANCHEZ DOMINGUEZ Y MILTON TAYLOR CERPA  

FECHA 1º DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, al despacho el proceso con autorización para retirar el 

desglose de las garantías que sirvieron de base de ejecución. Sírvase Usted proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

Secretario. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, PRIMERO (1º) DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Revisado el presente proceso, se advierte que, el señor MIGUEL ANDRES ALCAZAR HERRERA, en 

calidad de Representante legal de la parte demandante autoriza a la Doctora PAOLA CASTRO 

RODRIGUEZ, para el retiro del desglose de las garantías, remitida desde la dirección electrónica 

inscrita para recibir notificaciones judiciales.  

 

Revisado el Registro Nacional de Abogados, se constata que la profesional se encuentra en 

Estado Vigente, por lo que es procedente aceptar la autorización para retirar el desglose de los 

documentos solicitados.  

 

Por lo anteriormente expuesto, se 

RESUELVE 

 

Cuestión Única: Aceptar la autorización para retirar el desglose de las garantías que sirvieron de 

base para iniciar la demanda, a la Doctora PAOLA CASTRO RODRIGUEZ, identificada con C.C. 

55.222.308 y T.P. 218.022.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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PROCESO EJECUTIVO  

RADICACION 0800-140-53-010-2021-00251-00 

DEMANDANTE BANCO SERFINANZA S.A. 

DEMANDADO TOQUE DE LUNA COLLECTION S.A.S Y OTROS  

FECHA 1º DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez; al despacho el presente proceso, informándole que se 

encuentra pendiente de seguir adelante la ejecución. Sírvase Ud. Proveer. 

 

JOSÉ ECHEVERRRÍA MARTÍNEZ. 

                                                                                      Secretario. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, PRIMERO (1º) DE SEPTIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023).  

                                          

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, se advierte que el apoderado de 

la parte demandante, solicita seguir adelante la ejecución en el presente proceso, y para 

ello allega un memorial cuyo fin es aportas las constancias de la citación para 

notificaciones personales enviadas a las partes demandadas TOQUE DE LUNA 

COLLECTION S.A.S y YADIRA ISABEL BARRIOS 

 

Revisado el plenario, se constata que la parte demandante no adjunta la constancia de 

notificación personal con el sello de la empresa de mensajería que conste que fue 

cotejado y entregado a la parte demandada.  

 

En vista de lo anterior, el despacho no puede constatar que la notificación haya sido 

entregada al destinario; por no aportar la constancia de la notificación personal.   

 

 

Por lo expuesto, se 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Negar seguir adelante la ejecución en contra de los demandados TOQUE DE 

LUNA COLLECTION S.A.S y YADIRA ISABEL BARRIOS, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

   

Segundo: Requerir a la parte demandante a fin de que aporte la constancia de 

notificación personal, conforme a lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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PROCESO LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL  

NO COMERCIANTE 

RADICACION 08001-40-53-010-2021-00478-00 

DEMANDANTE ANDRÉS FERNANDO AVILES ARTEAGA 

FECHA 1º DE SEPTIEMBRE DE 2023  

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, al despacho el proceso referenciado con solicitud de requerir 

al deudor. Sírvase Usted proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

Secretario. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, PRIMERO (1º) DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Revisadas las actuaciones del plenario, se advierte memorial de la liquidadora designada 

ESTEFANIA APARICIO RUIZ, en la que solicita requerir al deudor a fin de que que realice el pago 

de los honorarios fijados, mediante auto de fecha 09 de marzo de 2023, por lo que se dispondrá 

requerirle en tal sentido.  

 

Por lo expuesto, se 

 

RESUELVE 

 

Primero: Requerir al deudor ANDRES FERNANDO AVILES ARTEAGA para que cumpla con lo 

ordenado en el numeral segundo del auto de fecha 09 de marzo de 2023, consistente en 

cancelar a la auxiliar de la justicia ESTEFANIA APARICIO AVILES, los honorarios provisionales allí 

fijados, por valor de Quinientos mil Pesos ($500.000), los cuales se encuentran a su cargo.  

 

Segundo: CONCEDER, en consecuencia, para tal efecto un término de treinta (30) días, 

contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído por anotación en 

estado, so pena de decretar desistimiento tácito, de conformidad a lo reglamentado con el 

numeral 1° del artículo 317 del C.G.P.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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PROCESO EJECUTIVO  

RADICACION 0800-140-53-010-2021-00676-00 

DEMANDANTE FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 

DEMANDADO TILSIA ERNELDA TAPIA CASTELLI 

FECHA 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez; al despacho el presente proceso, informándole que se 

encuentra pendiente de seguir adelante la ejecución. Sírvase Ud. Proveer. 

 

JOSÉ ECHEVERRRÍA MARTÍNEZ. 

                                                                                      Secretario. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, PRIMERO (1º) DE SEPTIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023).  

                                          

Mediante proveído de fecha 10 de diciembre de 2021, el despacho libró orden de pago 

a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, contra de la 

señora TILSIA ERNELDA TAPIA CASTELLI. 

 

La parte ejecutante allega el proceso de notificación surtido a la parte demandada, el 

cual se constata fue realizado en debida forma, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 291 y 292 del C.G.P.  

 

Revisado el plenario, se constata que la parte demandada, dejó vencer el término para 

contestar la demanda y presentar excepción alguna.  

 

En consecuencia, es preciso dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C.G.P., el 

cual ordena que, si no se propusieren excepciones oportunamente, el Juez ordenará 

mediante auto el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se llegaren a embargar, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones   determinadas en el mandamiento de pago, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado. 

 

Por lo expuesto, se 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Seguir adelante la ejecución, tal como se ordenó en el mandamiento de pago 

en contra del demandado TILSIA ERNELDA TAPIA CASTELLI. 

   

Segundo: Ordenar el remate, previo avalúo de los bienes embargados, secuestrados, 

avaluados y los que posteriormente llegaren a ser objeto de medida cautelar. 

 

Tercero: Ordenar a las partes presentar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte demandada. Inclúyase dentro de estas la suma   

de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL  SETECIENTOS ONCE PESOS CON 

TREINTA Y DOS CENTAVOS M/L ($4.817.711,32), por concepto de agencias en derecho 

equivalente al 7% de las pretensiones de conformidad del acuerdo No. PAAA16-10554 de 

agosto 05 de 2016. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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PROCESO EJECUTIVO  

RADICACION 0800-140-53-010-2021-00806-00 

DEMANDANTE KEVIN MAJDAK SILVA 

DEMANDADO HERNANDO ANDRES LOZANO LONDOÑO Y OTROS 

FECHA 1º DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

INFORME SECRETARAL: Señor Juez, a su despacho el presente expediente informándole que, 

para continuar con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga 

procesal de la parte demandante. Para su conocimiento y se sirva proveer. 

 

   JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

Secretaria. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, PRIMERO (1º ) DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Constatado el informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa efectivamente que 

para con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga procesal de la 

parte demandante; la cual es la de notificar el mandamiento de pago a la demanda. 

 

Por lo expuesto, el Despacho,  

   

RESUELVE 

   

Primero. - ORDENAR, a la parte demandante cumplir con la carga procesal que es la de 

notificar en debida forma, el mandamiento de pago a la parte demandada. 

 

Segundo. - CONCEDER, en consecuencia, para tal efecto un término de treinta (30) días 

contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído por anotación en 

estado, so pena de decretar desistimiento tácito, de conformidad a lo reglamentado con el 

numeral 1º del artículo 317 del C.G.P. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO  

RADICACION 0800140530102022-00285-00 

DEMANDANTE SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S. A 

DEMANDADO MARIA IRENE DE LA HOZ LONDOÑO Y OTROS 

FECHA 1º DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso, con la liquidación 

de costas que a continuación desarrollo:  

 

AGENCIAS EN DERECHO___________________________________________ $2.813.677.44 

GASTOS NOTIFICACIONES__________________________________________ 

 

$     23.800.00       

 

 

 

TOTAL______________________________________________________________ $2.837.477.44 

  

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

SECRETARIO. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, PRIMERO (1º) DE SEPTIEMBRE DE   

DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Constatado el informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que es procedente 

aprobar la liquidación de costas realizada por el secretario; lo anterior, en aplicación del 

numeral 1º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Primero. - Aprobar en todas sus partes la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS a favor de la parte 

demandante por la suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 

SETENTA Y SIETE PESOS CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS M/L ($2.837.477.44), de 

conformidad al artículo 366 numeral 1 del C.G.P. 

 

Segundo. - Ejecutoriado este auto, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de los 

Juzgados Civiles Municipales de Barranquilla para lo de su competencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION 0800140530102022-00491-00 

DEMANDANTE BAYPORT COLOMBIA SA 

DEMANDADO JULIO CESAR PADILLA ENRIQUEZ 

FECHA 1º DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, al despacho el proceso con poder allegado al correo 

institucional del Despacho. Sírvase Usted proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

Secretario. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, PRIMERO (1º) DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, se observa que la parte demandante 

confiere poder para su representación, al Doctor JESUS ALBEIRO BETANCUR VELASQUEZ en 

calidad de Representante Legal del Grupo GER S.A.S.   

 

De entrada, se advierte que no es procedente acceder a la solicitud, habida cuenta que el 

poder judicial fue otorgado para continúe y lleve hasta su terminación el proceso de la 

referencia, y el presente proceso se encuentra terminado por Desistimiento Tácito, mediante 

proveído de la calenda 10 de julio de 2023.  

 

Por lo anteriormente expuesto, se 

RESUELVE 

 

Cuestión Única: Abstenerse de dar trámite al poder conferido al Doctor JESUS ALBEIRO 

BETANCUR VELASQUEZ en calidad de Representante Legal del Grupo GER S.A.S, de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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PROCESO VERBAL 

RADICACION 0800-140-53-010-2022-00780-00 

DEMANDANTE TRANSELCA S.A. E.S.P. 

DEMANDADO YENIFER AVENDAÑO Y OTRO 

FECHA 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

INFORME SECRETARAL: Señor Juez, a su despacho el presente expediente informándole que, 

para continuar con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga 

procesal de la parte demandante. Para su conocimiento y se sirva proveer. 

 

   JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

Secretaria. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, PRIMERO (1º) DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Constatado el informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa efectivamente que 

para con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga procesal de la 

parte demandante; la cual es la de notificar el auto admisorio a la demanda. 

 

Por lo expuesto, el Despacho,  

   

RESUELVE 

   

Primero. - ORDENAR, a la parte demandante cumplir con la carga procesal que es la de 

notificar en debida forma, el auto admisorio a la parte demandada. Dicho esto, la notificación 

que allega no cumple con los requisitos exigidos por la ley.  

 

Segundo. - CONCEDER, en consecuencia, para tal efecto un término de treinta (30) días 

contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído por anotación en 

estado, so pena de decretar desistimiento tácito, de conformidad a lo reglamentado con el 

numeral 1º del artículo 317 del C.G.P. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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PROCESO Ejecutivo  

RADICACION 0800140530102023-00101-00 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA 

DEMANDADO CAMILO DONOSO COLLAZOS 

FECHA 1º DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez; al despacho el presente proceso, pendiente de decretar 

desistimiento tácito. Sírvase Ud. Proveer. 

 

JOSÉ ECHEVERRRÍA MARTÍNEZ. 

Secretario. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, PRIMERO (1º) DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que mediante providencia de fecha 19 de 

mayo de 2023, este operador judicial requirió a la parte ejecutante, con el fin de que cumpliera 

con la carga procesal de notificar en debida forma a la parte demandada, concediéndole un 

término de 30 días para tal efecto.   

 

Al respecto, el numeral 1º del artículo 317 del C.G.P. establece:  

 

“Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 

incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o 

promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 

mediante providencia que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga 

o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva 

actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en 

costas”. 

 

Visto lo anterior y revisadas las actuaciones del proceso, se observa que la parte ejecutante allega 

notificación al demandado al correo electrónico cadaco82@hotmail.com la cual no pudo ser 

entregada al destinatario, según fue certificado por la empresa de mensajería ANDES SCD. Así 

mismo, se advierte que allega proceso de notificación de acuerdo al artículo 291 del C.G.P. pero 

no allega notificación por aviso conforme a lo establecido en el artículo 292 del C.G.P.; por lo que 

habiéndose vencido el término que se le había concedido, se procederá a decretar el 

desistimiento tácito en el presente proceso. 

 

Por lo expuesto, se 

R E S U E L V E: 

 

Primero. - Decretar el desistimiento tácito dentro del presente proceso en contra del demandado 

CAMILO DONOSO COLLAZOS, conforme se expuso en la parte motiva de esta providencia. 

 

Segundo. - Condenar en costas a la parte ejecutante. Liquídense conforme a la ley.  

 

Tercero. - Archivar, la presente actuación una vez ejecutoriado el proveído. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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PROCESO EJECUTIVO  

RADICACION 0800140530102023-00192-00 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA 

DEMANDADO ANDERSON DE JESUS PALLARES CASTIBLANCO 

FECHA 1º DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso, con la liquidación 

de costas que a continuación desarrollo:  

 

AGENCIAS EN DERECHO___________________________________________ $4.049.061 

GASTOS NOTIFICACIONES__________________________________________ 

 

$     22.100 

 

 

TOTAL______________________________________________________________ $4.071.161 

  

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

SECRETARIO. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, PRIMERO (1º) DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Constatado el informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que es procedente 

aprobar la liquidación de costas realizada por el secretario; lo anterior, en aplicación del 

numeral 1º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Primero. - Aprobar en todas sus partes la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS a favor de la parte 

demandante por la suma de CUATRO MILLONES SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS CIENTO 

SESENTA Y UN PESOS M/L ($4.071.161.oo), de conformidad al artículo 366 numeral 1 del C.G.P. 

 

Segundo. - Ejecutoriado este auto, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de los 

Juzgados Civiles Municipales de Barranquilla para lo de su competencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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PROCESO EJECUTIVO  

RADICACION 0800140530102023-00192-00 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA 

DEMANDADO ANDERSON DE JESUS PALLARES CASTIBLANCO 

FECHA 1º DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez; al despacho el presente proceso, informándole que se encuentra 

pendiente de seguir ejecución. Sírvase Ud. Proveer. 

 

JOSÉ ECHEVERRRÍA MARTÍNEZ. 

                                                                                      Secretario. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, PRIMERO (1º) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023). 

                                          

Mediante proveído de fecha 28 de marzo de 2023, el despacho libró orden de pago a favor de 

BANCO DE BOGOTA quien actúa por medio de apoderado judicial, en contra de ANDERSON DE JESUS 

PALLARES CASTIBLANCO.  

 

El apoderado del ejecutante allega documentación donde afirma haber realizado la notificación al 

demandado de conformidad a lo establecido en los artículos 291 y 292 del C.G.P., dejando el 

demandado vencer el término para contestar la demanda y presentar excepción alguna.  

 

En consecuencia, es preciso dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C.G.P., el cual ordena 

que, si no se propusieren excepciones oportunamente, el Juez ordenará mediante auto el remate y 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se llegaren a embargar, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de 

pago, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

 

 

Por lo expuesto, se 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Seguir adelante la ejecución, tal como se ordenó en el mandamiento de pago en contra de 

ANDERSON DE JESUS PALLARES CASTIBLANCO. 

 

Segundo: Ordenar el remate, previo avalúo de los bienes embargados, secuestrados, avaluados y los 

que posteriormente llegaren a ser objeto de medida cautelar. 

 

Tercero: Ordenar a las partes presentar la liquidación del crédito de conformidad con lo establecido 

en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte demandada. Inclúyase dentro de estas la suma   de CUATRO 

MILLONES CUARENTA Y NUEVE MIL SESENTA Y UN PESOS M/L ($4.049.061.oo), por concepto de agencias 

en derecho equivalente al 7% de las pretensiones de conformidad del acuerdo No. PAAA16-10554 de 

agosto 05 de 2016. 

 

Quinto: Oficiar al PAGADOR POLICIA NACIONAL, para que en lo sucesivo efectúe las consignaciones 

de los descuentos que le están o le van a realizar a (el) (la) (los) demandado (o) (s) ANDERSON DE 

JESUS PALLARES CASTIBLANCO con C.C. 1.081.785.535, en la cuenta No. 080012041801 de depósitos 

judiciales del BANCO AGRARIO, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Barranquilla, de conformidad 

con lo reglado en el acuerdo PSSA – 139984 de septiembre 05 de 2013 por medio del cual se 

reglamentaron los Juzgados de Ejecución Civil. 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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PROCESO EJECUTIVO  

RADICACION 0800140530102023-00273-00 

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE SA 

DEMANDADO SANDRA YADIRA EPALZA URIBE 

FECHA 1º DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso, con la liquidación 

de costas que a continuación desarrollo:  

 

AGENCIAS EN DERECHO___________________________________________ $11.369.680 

GASTOS NOTIFICACIONES__________________________________________ 

 

$             0 

 

 

TOTAL______________________________________________________________ $11.369.680 

  

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

SECRETARIO. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, PRIMERO (1º) DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Constatado el informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que es procedente 

aprobar la liquidación de costas realizada por el secretario; lo anterior, en aplicación del 

numeral 1º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Primero. - Aprobar en todas sus partes la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS a favor de la parte 

demandante por la suma de ONCE MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 

OCHENTA PESOS M/L ($11.369.680.oo), de conformidad al artículo 366 numeral 1 del C.G.P. 

 

Segundo. - Ejecutoriado este auto, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de los 

Juzgados Civiles Municipales de Barranquilla para lo de su competencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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PROCESO EJECUTIVO  

RADICACION 0800140530102023-00273-00 

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE SA 

DEMANDADO SANDRA YADIRA EPALZA URIBE 

FECHA 1º DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez; al despacho el presente proceso, informándole que se 

encuentra pendiente de seguir ejecución. Sírvase Ud. Proveer. 

 

JOSÉ ECHEVERRRÍA MARTÍNEZ. 

                                                                                      Secretario. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, PRIMERO (1º) DE SEPTIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

                                        

Mediante proveído de fecha 09 de mayo de 2023, el despacho libró orden de pago a 

favor de BANCO DE OCCIDENTE SA quien actúa por medio de apoderado judicial, en 

contra de SANDRA YADIRA EPALZA URIBE.  

 

El apoderado del ejecutante allega documentación donde afirma haber realizado la 

notificación al demandado en la dirección electrónica sepalzau@gmail.com y la 

empresa de mensajería AM MENSAJES S.A.S. certificó que envió la notificación al servidor 

de destino, con acuse de recibido el 05 de julio de 2023, dejando el demandado vencer 

el término para contestar la demanda y presentar excepción alguna.  

 

Se constata igualmente, a folio 09 de la demanda digital, la forma como obtuvo la 

dirección electrónica para notificar al demandado. 

 

En consecuencia, es preciso dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C.G.P., el 

cual ordena que, si no se propusieren excepciones oportunamente, el Juez ordenará 

mediante auto el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se llegaren a embargar, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado. 

 

 

Por lo expuesto, se 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Seguir adelante la ejecución, tal como se ordenó en el mandamiento de pago 

en contra de SANDRA YADIRA EPALZA URIBE. 

 

Segundo: Ordenar el remate, previo avalúo de los bienes embargados, secuestrados, 

avaluados y los que posteriormente llegaren a ser objeto de medida cautelar. 

 

Tercero: Ordenar a las partes presentar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte demandada. Inclúyase dentro de estas la suma   

de ONCE MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA PESOS M/L 

($11.369.680.oo), por concepto de agencias en derecho equivalente al 7% de las 

pretensiones de conformidad del acuerdo No. PAAA16-10554 de agosto 05 de 2016. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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PROCESO EJECUTIVO  

RADICACION 0800140530102023-00383-00 

DEMANDANTE ITAU COLOMBIA SA 

DEMANDADO EDWIN QUINTO ABADIA 

FECHA 1º DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso, con la liquidación 

de costas que a continuación desarrollo:  

 

AGENCIAS EN DERECHO___________________________________________ $5.225.847 

GASTOS NOTIFICACIONES__________________________________________ 

 

$             0 

 

 

TOTAL______________________________________________________________ $5.225.847 

  

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

SECRETARIO. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, PRIMERO (1º) DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Constatado el informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que es procedente 

aprobar la liquidación de costas realizada por el secretario; lo anterior, en aplicación del 

numeral 1º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Primero. - Aprobar en todas sus partes la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS a favor de la parte 

demandante por la suma de CINCO MILLONES DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y SIETE PESOS M/L ($5.225.847.oo), de conformidad al artículo 366 numeral 1 del 

C.G.P. 

 

Segundo. - Ejecutoriado este auto, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de los 

Juzgados Civiles Municipales de Barranquilla para lo de su competencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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PROCESO EJECUTIVO  

RADICACION 0800140530102023-00383-00 

DEMANDANTE ITAU COLOMBIA SA 

DEMANDADO EDWIN QUINTO ABADIA 

FECHA 1º DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez; al despacho el presente proceso, informándole que se 

encuentra pendiente de seguir ejecución. Sírvase Ud. Proveer. 

 

JOSÉ ECHEVERRRÍA MARTÍNEZ. 

                                                                                      Secretario. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, PRIMERO (1º) DE SEPTIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

                                          

Mediante proveído de fecha 15 de junio de 2023, el despacho libró orden de pago a 

favor de ITAU COLOMBIA SA quien actúa por medio de apoderado judicial, en contra de 

EDWIN QUINTO ABADIA.  

 

El apoderado del ejecutante allega documentación donde afirma haber realizado la 

notificación al demandado en la dirección electrónica keyraquinto12@gmail.com y la 

empresa de Mensajería DISTRIENVIOS S.A.S. certificó que envió la notificación al servidor 

de destino, con acuse de recibido el 03 de agosto de 2023, dejando el demandado 

vencer el término para contestar la demanda y presentar excepción alguna.  

 

Se constata igualmente, a folio 34 de la demanda digital, la forma como obtuvo la 

dirección electrónica para notificar al demandado.  

 

En consecuencia, es preciso dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C.G.P., el 

cual ordena que, si no se propusieren excepciones oportunamente, el Juez ordenará 

mediante auto el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se llegaren a embargar, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado. 

 

 

Por lo expuesto, se 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Seguir adelante la ejecución, tal como se ordenó en el mandamiento de pago 

en contra de EDWIN QUINTO ABADIA. 

 

Segundo: Ordenar el remate, previo avalúo de los bienes embargados, secuestrados, 

avaluados y los que posteriormente llegaren a ser objeto de medida cautelar. 

 

Tercero: Ordenar a las partes presentar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte demandada. Inclúyase dentro de estas la suma   

de CINCO MILLONES DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE 

PESOS M/L ($5.225.847.oo), por concepto de agencias en derecho equivalente al 7% de 

las pretensiones de conformidad del acuerdo No. PAAA16-10554 de agosto 05 de 2016. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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PROCESO EJECUTIVO  

RADICACION 0800140530102023-00391-00 

DEMANDANTE BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO MARCO TULIO MUÑOZ PEREZ 

FECHA 1º DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso, con la liquidación 

de costas que a continuación desarrollo:  

 

AGENCIAS EN DERECHO___________________________________________ $3.884.186 

GASTOS NOTIFICACIONES__________________________________________ 

 

$             0 

 

 

TOTAL______________________________________________________________ $3.884.186 

  

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

SECRETARIO. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, PRIMERO (1º) DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Constatado el informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que es procedente 

aprobar la liquidación de costas realizada por el secretario; lo anterior, en aplicación del 

numeral 1º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Primero. - Aprobar en todas sus partes la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS a favor de la parte 

demandante por la suma de TRES MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CIENTO 

OCHENTA Y SEIS PESOS M/L ($3.884.186.oo), de conformidad al artículo 366 numeral 1 del C.G.P. 

 

Segundo. - Ejecutoriado este auto, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de los 

Juzgados Civiles Municipales de Barranquilla para lo de su competencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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PROCESO EJECUTIVO  

RADICACION 0800140530102023-00391-00 

DEMANDANTE BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO MARCO TULIO MUÑOZ PEREZ 

FECHA 1º DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez; al despacho el presente proceso, informándole que se 

encuentra pendiente de seguir ejecución. Sírvase Ud. Proveer. 

 

JOSÉ ECHEVERRRÍA MARTÍNEZ. 

                                                                                      Secretario. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, PRIMERO (1º) DE SEPTIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

                                          

Mediante proveído de fecha 18 de julio de 2023, el despacho libró orden de pago a favor 

de BANCO BBVA COLOMBIA S.A. quien actúa a través de apoderado judicial, en contra 

de MARCO TULIO MUÑOZ PEREZ.  

 

El apoderado del ejecutante allega documentación donde afirma haber realizado la 

notificación al demandado en la dirección electrónica martumu@hotmail.com y la 

empresa de mensajería DISTRIENVIOS S.A.S. certificó que envió la notificación al servidor 

de destino, con acuse de recibido el 27 de julio de 2023, dejando el demandado vencer 

el término para contestar la demanda y presentar excepción alguna.  

 

Se constata igualmente, a folio 22 de la demanda digital, la forma como obtuvo la 

dirección electrónica para notificar al demandado.  

 

En consecuencia, es preciso dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C.G.P., el 

cual ordena que, si no se propusieren excepciones oportunamente, el Juez ordenará 

mediante auto el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se llegaren a embargar, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado. 

 

 

Por lo expuesto, se 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Seguir adelante la ejecución, tal como se ordenó en el mandamiento de pago 

en contra de MARCO TULIO MUÑOZ PEREZ. 

 

Segundo: Ordenar el remate, previo avalúo de los bienes embargados, secuestrados, 

avaluados y los que posteriormente llegaren a ser objeto de medida cautelar. 

 

Tercero: Ordenar a las partes presentar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte demandada. Inclúyase dentro de estas la suma   

de TRES MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS PESOS 

M/L ($3.884.186.oo), por concepto de agencias en derecho equivalente al 7% de las 

pretensiones de conformidad del acuerdo No. PAAA16-10554 de agosto 05 de 2016. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

mailto:ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:martumu@hotmail.com
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Consejo Superior de la Judicatura 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA 
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PROCESO EJECUTIVO  

RADICACION 0800140530102023-00396-00 

DEMANDANTE BANCO POPULAR SA 

DEMANDADO JOSE JOAQUIN MUÑOZ BARROS 

FECHA 1º DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso, con la liquidación 

de costas que a continuación desarrollo:  

 

AGENCIAS EN DERECHO___________________________________________ $4.045.937 

GASTOS NOTIFICACIONES__________________________________________ 

 

$     36.200 

 

 

TOTAL______________________________________________________________ $4.082.137 

  

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

SECRETARIO. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, PRIMERO (1º) DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Constatado el informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que es procedente 

aprobar la liquidación de costas realizada por el secretario; lo anterior, en aplicación del 

numeral 1º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Primero. - Aprobar en todas sus partes la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS a favor de la parte 

demandante por la suma de CUATRO MILLONES OCHENTA Y DOS MIL CIENTO TREINTA Y SIETE 

PESOS ($4.082.137), de conformidad al artículo 366 numeral 1 del C.G.P. 

 

Segundo. - Ejecutoriado este auto, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de los 

Juzgados Civiles Municipales de Barranquilla para lo de su competencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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PROCESO EJECUTIVO  

RADICACION 0800140530102023-00396-00 

DEMANDANTE BANCO POPULAR SA 

DEMANDADO JOSE JOAQUIN MUÑOZ BARROS 

FECHA 1º DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez; al despacho el presente proceso, informándole que se 

encuentra pendiente de seguir ejecución. Sírvase Ud. Proveer. 

 

JOSÉ ECHEVERRRÍA MARTÍNEZ. 

                                                                                      Secretario. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, PRIMERO (1º) DE SEPTIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

                                          

Mediante proveído de fecha 23 de junio de 2023, el despacho libró orden de pago a 

favor de e BANCO POPULAR SA quien actúa por medio de apoderado judicial, en contra 

de JOSE JOAQUIN MUÑOZ BARROS.  

 

El apoderado del ejecutante allega documentación donde afirma haber realizado la 

notificación al demandado de conformidad a lo establecido en los artículos 291 y 292 del 

C.G.P., dejando el demandado vencer el término para contestar la demanda y presentar 

excepción alguna.  

 

En consecuencia, es preciso dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C.G.P., el 

cual ordena que, si no se propusieren excepciones oportunamente, el Juez ordenará 

mediante auto el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se llegaren a embargar, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado. 

 

 

Por lo expuesto, se 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Seguir adelante la ejecución, tal como se ordenó en el mandamiento de pago 

en contra de JOSE JOAQUIN MUÑOZ BARROS. 

 

Segundo: Ordenar el remate, previo avalúo de los bienes embargados, secuestrados, 

avaluados y los que posteriormente llegaren a ser objeto de medida cautelar. 

 

Tercero: Ordenar a las partes presentar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte demandada. Inclúyase dentro de estas la suma   

de CUATRO MILLONES CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS M/L 

($4.045.937.oo), por concepto de agencias en derecho equivalente al 7% de las 

pretensiones de conformidad del acuerdo No. PAAA16-10554 de agosto 05 de 2016. 

 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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PROCESO EJECUTIVO  

RADICACION 0800140530102023-00411-00 

DEMANDANTE BANCO BOGOTA SA 

DEMANDADO OMAR ENRIQUE RUEDA REY 

FECHA 1º DE SEPTIEMBRE DEL 2023 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso, con la liquidación 

de costas que a continuación desarrollo:  

 

AGENCIAS EN DERECHO___________________________________________ $11.449.984 

GASTOS NOTIFICACIONES__________________________________________ 

 

$          7.000 

 

 

 

TOTAL______________________________________________________________ $11.456.984 

  

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

SECRETARIO. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, PRIMERO (1º) DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Constatado el informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que es procedente 

aprobar la liquidación de costas realizada por el secretario; lo anterior, en aplicación del 

numeral 1º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Primero. - Aprobar en todas sus partes la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS a favor de la parte 

demandante por la suma de ONCE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS M/L ($11.456.984), de conformidad al artículo 366 

numeral 1 del C.G.P. 

 

Segundo. - Ejecutoriado este auto, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de los 

Juzgados Civiles Municipales de Barranquilla para lo de su competencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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